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i^Metbt Oââûl
DE EA PROVINCIA DE VAEEADOEID,

del Jueves Í2 de Marzo de 1857.

Se 'suscribe á este Periódico (pie sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 
’'^ ^1’1 Í hoiiriguez calle de Orales, a Ó rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 1'1 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias numero 3, donde se dirigirán los anuncios.

.ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ílINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real far 
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

La inobservancia de los dias festi
vos,en los cuales con punible osten
tación se dedican al trabajo muchos 
industriales y jornaleros con menos
precio de las prácticas religiosas y 
contraviniendo los preceptos funda
mentales de nuestra religion, ha dado 
lugar á repetidas y fundadas quejas 
de personas que no pueden ver con 
indiferencia la relajación , que de al
gún tiempo á esta parte ha venido 
introduciéndose en las costumbres dé 
los pueblos. Con este motivo me veo 
hoy en la necesidad de dirigirme á las 
autoridades locales de esta provincia 
para llamar su atención sobre iin pun- 
to tan interesante, y que afecta esen. 
cialmente á la felicidad moral y ma
terial de las familias, porque sino se 
respetan las festividades que la Igle
sia, tiene establecidas y los países ca
tólicos reconocen, 110 puede existir 
el respeto necesario á la religion, sin 
la que no hay bienestar posible, pues 
el hombre se veria privado de los dul
ces consuelos que aquella proporcio
na, y que sirven de lenitivo á los dis
gustos y afanes de la vida.

No creería llenar cumijlidamente 
los deberes que me impone el elevado - 
cqrgo que me confió el Gobierno de 
S. M,, si en vista de lo que queda es- 
puesto no adoptase las medidas opor. 
tunas, á fm de cortar por completo 
tan escandaloso abu^o, prohibiendo 
se trabaje en los dias señalados para 
egcrcicios piadosos, á la vez que para 
el descanso de. las tareas cotidianas y 
para el solaz y reci'co indispensable.

7\1 recomendará loa Alcaldes laies- 
tricta observancia de esta disposición, 
no puedo meiíO's de significarles ej 
disgusto que me causa, como á toda [

persona’que estima en algo el público 
decoro, el repugnante y frecuento 
uso que se hace de palabras obscenas, 
hasta por niños de corta edad, y el 
incalificable escándalo que se comete 
por algunas gentes profiriendo multi' 
lud de maldiciones y blasfemias, que 
llenan de indignación y asombro á 
los hombres mas despreocupados. 
Gomo semejante situación no pueda 
ser tolerable, ya porque la buena 
educación rechaza toda clase de pa
labras indecentes, ya tambien por 
que- el Código penal castiga á los mal
dicientes y blasfemos, encargo muy 
eficazmente á todas las Autoridades 
procedan con el mayor rigor contra 
los que, olvidándose de su propia dig
nidad, del decoro que el público tie
ne derecho á exigir de todo individuo 
y del respeto que,se debe á las cosas 
sagradas, se convierten en seres cor
rompidos y degradados, indignos.de 
la racionalidad que distingue y eleva 
al hombre sobre cuanto le rodea.

En atención á todo lo espuesto, 
procederán los Alcaldes de la proving 
cia inmediatamente á la publicion de 
un bando al tenor de las prescripcio
nes que quedan hechas, en el que 
establecerán, multas proporcionales á 
las faltas que se cometan por primera 
vez, y en mayor escala á los reinci
dentes, haciendo públicos tambien 
los artículos del Código, por los cua
les se pena á los blasfemos y maldi
cientes. Ai buen juicio de las citadas 
autoridades, dejo la apreciación de 
este importantísimo seryicio, y por 
lo tanto espero de su celo que á la 
mayor brevedad me remitan im. 
ejemplar del liando que publiquen al 
efecto. Valladolid 11 de^Marzo de 
1857.=Francisco del Busto.

Gobierno de la, provincia de 
Valladolid.

Haliándose prevenido que la caza 
y pesca solo pueda hacerse en el 
tiempo y modo que disponen las le
yes. es indispensable tambien que 
los Alcaldes de los pueblos ;de esta 
provincia, observen y hagan observar 
las siguientes prescripciones. .

1/ No se permitirá cazar hasta 

1 ia distancia de 500 varas, contadas 
desde las últimas casas del pueblo, 
evitándo'se los riesgos de personas é 
incendios.

2.® Tampoco se permitirá tir-ar'á 
menor distancia de 500 pasos de las 
eras , casas y posesiones en que habi
ten trabajadores ó colonos.

Las aprehensiones que se hicieren 
en los meses de veda (1 .^ de Marzo a 
1.® de Agosto) serán decomisadas; las 
que se hicieren en el resto del año, 
procedentes de caza no muerta á tiro 
y si de una manera ¡prohibida, y las 
de pesca, cogidas en contravención 
de las reglas establecidas, lo serán 
igualmente, con aplicación de su pro
ducto á objetos de beneficencia, sin 
perjuicio de las multas en que con
forme á las leyes incurron los contra
ventores.

Esceptúanse del decomiso los que 
eñ la forma que la ley establece, 
acrediten haber cazado ó pescado en 
propiedad particular ó con permiso 
por escrito del dueño, toda vez que 
aquella les permite cazar y pescar en 
ella en todo el año, sin traba ni su
jeción á regla alguna. Valladolid 11 
de Marzo de 1857.=Francísco del 
Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

La justa protección que reclama la 
propiedad rural, impone á mi Auto
ridad el deber imprescindible de dic
tar las reglas siguientes, que obser
vadas rigurosamente por todos los 
habitantes de esta provincia, evitará 
contiendas, disgustos y reclamacio
nes, haciendo ostensible el aprecio 
con que miran y consideran todos, 
JOS recomendables intereses de sus 
convecinos. .

Ninguna persona se permitirá atra
vesar á pié ni á caballo por los sem
brados, hacer senderos, ni sentarse 
en ellos con protesto de recreo. Lo 
mismo -ejecutarán- los cazadores de 
buena féque ejerzan esta diversion ú 
ocupación con perros, á pié ó ;i ca
ballo.

Se prohibe entrar á sacar yerba de 
los sembrados, cortar ó arrancar ma
nojos de espigas en verde, garbanzos.

habas, guisantes y demas legumbres, 
por mera distracción ó aprovecha
miento, yelintroducir en lOs mismos 
á pacér corderos ú otros animales.

No se permitirá que entren ganado 
de ninguna especie en los rastrojos 
y sembrados hasta después de levan- 
tadó él fruto y sacada la última ga
villa.

Estiéndesé esta prohibición á las 
espigadoras, que tampoco podrán in
troducírse en los campos hasta levan
tado el fruto, haciéndolo aun en este 
caso de sol á sol, sin que se las con
sienta ir detras de los carros conduc
tores de las mieses.

Bajo protesto alguno se permitirá 
pernoctar en el campo á las personas 
dedicadas á recoger la espiga: las in
fractoras serán arrestadas como sos
pechosas y conducidas ante la Auto
ridad local del término para que gu
bernativamente les imponga lamulta 
que considere justa.

Se considerarán como reos de hur
to y serán presos y puestos á disposi
ción de la Autoridad judicial, los que 
so protesto de recoger la espiga, la 
corten de la planta con ligeras ú otros 
instrumentos, y los queestraigan los 
haces con la idea de machacarlosy utí- 
lizarse del grano. Valladolid 1-1 de 
Marzo de 1857.=Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia Ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la captura de la-persona, en 
cuyo poder se encuentren cincuenta 
y ocho libras esterlinas, média onza de 
oro y dos monedas de cuarenta rea
les, que en la noche del 6 del actual 
fueron robadas en el teatro de Zamo
ra, remitiéndola á mi disposición si 
fuere habida. A'alladolid 11 de Marzo 
de 1857.=Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ti-
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Vil, empleados de 
dependíe^s^d^g^^P^jj.^ jgj etni- 

JlQ^Wfrancés iWr Juan. Pedro Mongpet, 
r^it iéndole «á mi disposición coh toda 
s^^j^uridaá .§i fuese ¿^i^fe- ^^^iJHÿ.otÙd 
U^de |í^rzp^e 'W57.=^r^ci§eo dcj 
#»•. d_d;__

Gobierno de la provincia de 
de Valladolid,

QUINTAS,

Haciendo adaracionés al cuadró de esen- 
ciones físicas.

Circular núm. 19,

En la Gaceta núm. 1,524 de 8 del 
actual, se halla inserta la Real orden 
signienle.

Exorno, Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al de la Gobernación 
del Peino lo que sigue:

«Habiendo acudido <á este Ministe
rio de la Guerra, en oíicio de 19 de 
Febrero próximo pasado, el Director 
general [del Gqerpo de Sanidad mili- 
litar, exponiendo la conveniencia de 
que se rectifique y adicione nueva
mente la parte esencial de la Real 
órden circular de 4 de Noviembre del 
año último, por la que se declaró el 
ptherigion causa de exención para el 
servicio de las armas en casos deter
minados; y tomando en consideración 
la Reina los motivos indicados por di
cha Autoridad castrense, se ha servi
do disponer, que la mencionada parte 
de la indicada circular de 4 de No
viembre de 1056 se adicione y en tien, 
da en los términos siguientes: jdheri- 
gion con síntomas de inflamación eró. 
nica de la conjuntiva ocular, ó que se 
haya extendido á la córnea y dificulte 
la vision.»

De Real orden, comunicada por 
diebo Sr. Ministro de la Guerra, lo 
ti’aslado <á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.=Dios guarde 
«á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
Marzo de 1857.=E1. subsecretario,, Ma, 
nuel .Manso de Zúñiga.—Sr.,.

Cuya publicación he dispuesto à los 
efectos que se espresan. VaUadolid ii 
de Marzo de 1857.=Francisco del 
Rusto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Beneficencia y Sanidad.

Llamando aspirantes á la plaza de Médico 
del Hospital de pernentes de Toledo.

líe dadocuenta á la Reina (Q. D, G^) 
del espediente instruido en este Mi
nisterio para la provision en concur
so. público de la plaza vacante de Mé
dico-director del hospital de dementes 
de Toledo; y resultando de las actas, 
del tribunal de censura de tales opo
siciones que en el ejercicio de tenta
tiva no ha demostrado ninguno de los 
tres opositores que concurrieron, al 
acto la aptitud absoluta necesaria pa
ra el buen desempeño de la plaza re- 
crida, y que en su consecuencia, el 

tribunal de censura acordó por una
nimidad no haber lugar á la práctica 
de los subsiguientes ejercicios, S, M. 
confqrmándose con este acuerdo, se 
ha dtgnadprí^^olver que se abra nuevo 
edheürso, -^ qqe desdé luego se pu- 
Úhque en Ip ç^c^ta el cqrrespondien- 
te ánuqcio éd^yocatorio y el programa 
de las red^di^s oposiciones, señalán
dose á los aspirantes el improrogable 
término de 60 dias, á contar desde 
la fecha de la publicación de dicho 
aimncioj para presentar sus solkitu- 
des, títulos ó testimonios de ellos y 
relaciones de méritos debidamente 
justificadas en la Secretaría del Con
sejo de Sanidad.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su cumplimiento y demas fines opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de xMarzo de 1857.= 
Nocèdal. = Sr. Director general de 
Deneficencia y Sanidad.

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.—Negociado -1.®

Confonde á lo dispuesto por S. M. 
la Reina (Q. D. G.) en Real órden de 
esta fecha, comunicada ti la Dirección 
de mi cargo, se abre nuevo concurso 
de oposiciones á la plaza de Médico- 
direefor del hospital de dementes de 
Nuestra Señora de la Visitación de To. 
ledo,. Dichas oposiciones se verificarán 
en esta corte ante el correspondien
te tribunal de censura y con entera 
sujeción al programa que á continua
ción se inserta.

Está dotada la plaza de Médico-di
rector del referido hospital con 8,000 
reales anuales, casa y otros emolu
mentos. Los prafesores médico-ciru
janos que quieran lomar parte en el 
concurso presentarán, dentro del im
prorogable término de 60 dias, á con
tar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en la Secretaría del 
Consejo de Sanidad, sus solicitudes, 
títulos ó testimonios de ellos y rela
ciones de méritos debidamente auto- 
VlZíddctS

Madrid 5 de Marzo de I857.=EI 
Director general, Eduardo González 
Pedroso.

Programa de los ejercicios de oposi
ción á la plaza de Médico-director 
del Hospital de demen tes de Toledo.

4.® Contestar en el acte á tres de 
las preguntas sorteadas entre mayor 
número de ellas que habrá en la urna. 
Las preguntas serán diferentes para 
cada opositor, quien contestará ade
mas á las observaciones que acercó 
de ellas gusten hacerle los jueces. 
Este ejercicio, que será de tentativa 
y á puerta cerrada, pudiendo asistir 
únicamente los que hayan firmado la 
oposición, durará de 50 á 45 minutos.

Teiímmado este ejercicio, los jue. 
ces vocales^ deliberarán acerca de la 
aptitud absoluta de cada opositor, y 
únicamente pasarán á verificar los 
restantes ejercicios los que sean de
clarados aptos para continuar.

2.” Lectura de un discurso de 50 
á 40 minutos sobré un punto sorteado 
entre. 12 que se habrán puesto en una 

urna. El punto será el mismo para los 
opositores de cada trinca, los cuales 
deberán coraponerlos incomunicados 
y en el espacio de 24 horas, facilitan- 
doies los libros que pidan. Despues de 
la lectura, el actuante contestará á 
las observaciones que por espacio de 
media hora le hará cada huo de los 
coopositores de su hánca.

¡5." Exposición clínica completa 
del caso práctico que se señalará á 
cada opositor 24 horas antes, á fin de 
que pueda examinar el enfermo á di
ferentes ihoras, y enterarse cumpli
damente .de lodas sus circunstancias. 
Este ejercicio no tendrá duración fija. 
El actuante contestará tambien, en 
seguidíi de la exposición oral del caso, 
á las observaciones que por espacio 
de media hora le hará cada uno de 
sus contrincantes.

Las preguntas y los puntos de los 
ejercicios versarán exciusivamente 
sobre las materias siguientes:

Anatomía y fisiología del cerebro y 
del sistema nervioso; psicología ex* 
perimental y racional; patología men
tal; higiene, organización y régimen 
de los manicomios; cuestiones médico- 
forenses relativas á la enajenación 
mental. Para la formación de trincas y 
para las demas formalidades del con
curso se observará en general lo dis
puesto en el reglamento de Estudios 
vigente-, resolviendo el tribunal de 
censura por sí y á pluralidad de votos 
en lodos los pormenores y dudas que 
ocurran-

Madrid 5 de Marzo de 1857.=E1 
Director general, Eduardo González 
Pedroso.

Lo que he dispuesto se publique 
para conocimiento de los profesores 
en quienes concurran los requisitos 
que en la preinserta Real órden se es
presan.= Francisco del Busto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sub  secret aria.—Negociado 2.®

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado espedir el Real decreto 
siguiente:

«En el espediente y autos de com
petencia suscitada entre él Goberna
dor de la provincia de Navarra y el 
Juez de primera instancia de Aoiz, de 
los cuales resulta : que Francisco Go- 
ñi aéudió á lá Diputación provincial 
eñ 18 de Junio de 1855 en queja con
tra el Alcalde- de Rala porque le habia. 
devuelto sin decretar una instancia 
en que pedia se le señalara terreno 
del común de vecinos para construir 
una casa; y que oido el concejo del 
mismo, que espuso que todo el terre
no deliérmino de aquel pueblo era 
de propiedad particular, dicha corpo
ración acordó en 29 de Agosto de 
1855, que se accediera á la petición 
de Goñi, designando y tasando los 
peritos nombrados por ámbas partes 
el terreno necesario para la proyec
tada casa:

Que practicada esta designación y 
tasación, con jwtesta del Alcalde pe

dáneo y demas vecinos, acudieron es
tos, que son al parecer cuatro, al Juez 
de primera instancia de Aoiz, inter
poniendo demanda por acción reivin- 
dicatoiúa.en juicio ordinario, fundada 

4011 que {todo >el ttesia-eno de Rafa «s de 
su ijaropiedad jiai’ticular, exl^ütifendo 
los documentes jiUStificalives dte su 
derecho, y terminando dicha .âcma«|- 
da con un otrosí, por el que se pedia 
que Goñi fuese requerido para que 
suspendiera su obra :

Que recayendo auto favorable acer’ 
ca de este úRimo punto, seguían las 
actuaciones sobre el principal, cuan
do la Diputación provincial, teniendo 
de ello noticia, acordó en 14 de Eneio 
de 1856 que pasára el espediente al 
Gobernador para que entablara la coia- 
petencia, é impuso la multa de 100 rs. 
á los vecinos que habián acudido al 
Juzgado:

Que entablada la contienda de com
petencia , se sostuvo por el Goberna
dor, fundándose en que se trataba del 
cumplimiento de un acuerdo tomado 
por la Diputación provineialen cl ejér- 
cicio de sus atribuciones, y por el Jfiez 
apoyándose en que ó él locaba resoL 
ver la cuestión de propiedad, base de 
todas las que pudieran suscitarse, vi
niendo de aquí á resultar el presente 
conflicto:

Vista la lcy 9.*, título XXVUI, Par
tida 5.®, que define la clase, condi
ción y uso de los bienes del común 
de vecinos:

Vista la Real órden de 8 de Enero 
de 1859, según la que los acuerdos 
lomados por los Ayuntamientos y Di- 
putacíones provinciales, en asuntos de 
sus atribuciones, causan estado:

Considerando 1.“ Que no puede 
aplicarse esta disposición al acuerdo 
tomado por la Diputación provincial 
de Navarra en 22 de Agosto de 1855; 
porque áun cuando hubiese sido cosa 
cierta al tomarlo que en Rala hahia 
bienes del común de vecinos, lo cual 
no aparece en manera alguna probado , 
no estaba en las atribuciones de diclia 
corporación alterar esencialmente la 
naturaleza y condición de los bienes 
del común que claramente determina 
la ley de la Partida citada, convirtién- 
dolos en propiedad pai-licular:

2.® Que aparte de esto, la cues
tión de si los terrenos dél término de 
Rala son ó no de propiedad particular 
es la. única que ha de venlilarse , y 
que su resolución está necesaiianieiUe 
cometida á los Tribunales ordinarios:

Oido el Consejo Real,, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 
485Z. =¿Eslá rubricado de la Real ma- 
no.===El Ministro de ia Gobernación, 
Cándido Nocedal.»

Do' Real órden lo comunico á V. E., 
con devolución del espediente y autos 
á que esta competencia se refiero, 
para su inteligencia y efectos consi
guientes, Dios guarde á V. E. mu
chos años, Madrid 5 de Marzo de 11157, 
=Gándido Nocedal.=Sr. Ministro de 
Gracia; y Justicia,
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Xái lïeîna (Q. D. GJ se ha digiW^ 
espedír el Real decretó siguiente:

«En el espediente y autos de com- 
peteneia suscitada entró el Goberna
dor de la provincia de Geróna y él Juez 
de primera instancia de Figueras, de 
los cuales resulta : que habiendo ee- 
dídé vótuntáriamenle D. Isidro Dona- 
din, vecino de Vilajuiga, un trozo de 
terreno de su propiedad para la cons
trucción de un camino vecinal que se 
ésliende desde Pigneras á Llausá, la 
JUnta mspeclora le concedió como m- 
deranízacion otra parte de terreno del 
camino que ahora venia á ser reem
plazado por el nuevamente construi
do; y que la Diputación provincial, 
por acuerdo de 5 de Agosto de 1855, 
aprobó esta concesión:

Que habiendo comenzado Donadin 
á ohrar en su consecuencia como pro
pietario del terreno ¡que comprendía 
cerrámdole y roturáudoile, D. Juan 
Guanter acudió al Juzgado de Figue
ras cu solicitud de ampaiso en la po’ 
sesión que decía venir disfrutando por 
mas de 40 anos dé fxtsar y hacer pa
sar á sus carruajes y cabáílenas por 
el antiguo camino público que ahora 
quedaba interceptado en parte, y con 
el cual tenia lindantes algunas fincas 
de su propiedad:

Que el Juez, procediendo en desa
cuerdo con el dicláínen del Promotor 
fiscal, admitió el interdicto interpues
to por Guanter y dictó auto á su favor, 
y que el Gobernador, á instancia de 
Donadin, le requirió de inhibición, 
persuadido por el informe del Arqui
tecto-director de caminos vecinales 
de la provincia y el plano que le acom
pañaba de que la concesión de que se 
trata ningún daño irrogaba á Guanter, 
y fundándose en el Real decreto de 7 
de Abril de 1848 sobre conservación 
y mejora de los caminos vecinales y 
reglamento dictado para la ejecución 
del mismo :

. Que el Juez insistió en declararse 
competente,, apoyándose por su parte 
en que su auto se había limitado á 
conservar á Guanter una servidura- 
hrc de que oí la Junta inspectora de 
caminos vecinales,, ni la misma Dipu
tación provincial podían despojarie, 
al menos sin prévia indemnización; 
viniendo así á resultar el presente 
conflicto :

Visto el RearWerôto de 7 de Abril 
de 1848, en que se dictan reglas para 
la construcción,. conservación y me
jora de los caminos vecinales y pone á 
eaiigo.de los/Jefés polííiieos , hoy Go
bernadores de provincia, y de las Db 
putacíones {províneialcs euantoi ía es- 
tos -puntosputíde refenrse;;

Vistaila^ Realrócd'en* idé 8 de Jíayo 
do^líÓM,.que.prohíbo se admitan ini- 
tcMáicbos. poseso río S'de manutención 
ó restitución contrai tósi .providencias 
y disposiciones: que Japan los Ayuhí- 
tamicntos y Diputaciones provincial- 
iasen loa-negocios.que pertenecen á, 
sus atribuciones según las leyes:

Visto el art. 162 del reglamento 
pora la ejecución del anteriormente 
citado Real decreto, según el cual si 
el dueño-de urt'terreno adquirido pa
ra variar' la direcbíml de un» camino 

lo fuese taníbien del colindante coa ' 
el trozo abandonado, se ha de procu
rar hacer là adquisición por vía de 
cambio:

Vistá fe ley 7.’, título XXIX, Parti
da 3/, que declara los caminos pábilo 
eos imprescritibles:

Considerando: 1." Qué al tenor de 
lo prevenido en el Real decreto y re
glamento citado, la Junta inspectora 
de caminos vecinales, el Gobernador 
y la Diputación provincial de Gerona 
obraron estrictamente dentro del cír
culo de sus atribuciones al tomar y 
aprobar el acuerdo que motivó el in
terdicto admitido por el Juez de pri
mera instancia de Figueras:

2 .® Que la interposición y la ad
misión de este interdicto fueron actos 
de todo punto improcedentes; el pri
mero, porque según lo que previene 
la ley de Partida citada, ningún dere
cho de servidumbre podía sostenei^ 
D. Juan Guanter sobre un camino pú
blico; el segundo, porque aun cuando 
tuviera lugar, así como el acto prime
ro, que se dictó antes de que reca
yese acuerdo alguno de la Diputación 
provincial, era evidente que atacaba 
una disposición lomada por una cor
poración administrativa y confirmada 
por el. Gobernador dentro del círculo 
de sus atribuciones; haciéndose es- 
tensiva á estos casos la Real órdeh de 
8 de Mayo de 1838;

Oído el Consejo Real, vengo en de
cidír esta competeneip á favor de la 
Administraeion.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 
1857.=Eslá rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernaciom 
Cándido Nocedal.»

De Real orden lo traslado á V. S.. 
con devolución del espediente y autos 
á que esta competencia se refiere, 
para su inteligencia y demas efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1857.=Nocedal. 
=Sr. Gobernador de fe provincia de 
Gerona.

Circular de la Dirección general de 
contribuciones aclarando las canti’ 
dudes que deben cubrirse con el 
fondo sup'le.íorio .restablecido 
2wr la leg de 1,6 de Abril de 185,6.

Hecha cargó esta Dirección gene
ral de fe çonsuUa de.1 4 del actual, 
sobre él modo de cubrir el .ñnporte 
dedos perdónes acordados y' que se 
acuerden en adelante por fe Diputa
ción provincial, por efecto de alguna 
calamidad éstraordinaría, á fin tam
bién de evitar .cuáiquíera duda que á 
esa Adíninistracien pudiera ocun irse 
respecto de fes partidas fallidas de la 
conlribucionderritorial que se hallen 
sin cubrir, ha acordado decír á V. S. 
para sn coñochnientó y gobierno.

1 .® Que- el iiuporf e de"tog perdo
nes que se-hayan acordado desde 1.** 
de Julio del año próximo pasado , ó’ 
se acuerden en: lo-sucesivo, se cUbra 
con él fóndo' supletorio de da citada 
contribución, en los términos que' 
previene fe Real instrucción de‘20 dé 

i Diciembi^e de 1847, aun cuando el 

hecho que los ihotivé sea de época 
anterior.

2 .® Que fespartidas que hayan re
sultado ó resulten fallidas en la co
branza de los cupos del 5.® y 4.® tri- 
mestre del propio año, 5 .® y súcosivos^ 
deben cubrirse tambien cOn el referi
do fondo supletorio de los pueblos de 
que procedan si basta para ello, y si 
no comprendiendo lo que falte en el 
reparto inmediato, sin perjuicio del 
recargo que para dicho fondo se acuer
de por punto general.

Y 3.® Que el importe de los per
dones acordados antes de la citada 
lecha de 1.® de Julio, así como el de 
fes partidas fallidas que en los dos 
primeros trimestres dj 1856 y ante
riores hayan resultado y se hallen sin 
cubrir ó puedan todavía resultar, se 
recargue en los repartos sucesivos con 
fe distinción conveniente, aí tenor de 
lo mandado en fes disposiciones que 
rigieron sobre el particular hasta el 
restablecimiento del fondo supletorio 
por fe ley de 16 de Abril próximo pa- 
sado.=Madrid 28 de Enero de 1857.

Administración principal de Haden’ 
da pública de la provincia de

Valladolid.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 28 de Febrero 
último y en virtud de fes facultades 
que le concede el art. 60 de fe Real 
Instrneeion de 1.® de Octubre de 
1851, se ha servido nombrar á Don 
Pablo Martínez para que verifique una 
visita en esta provincia é iuvesiigue 
fes faltas cometidas en el uso del 
papel sellado. Dicho interesado tendrá 
por el espresado concepto, opeion á 
fe tercera parte de fes mullas que por 
efecto de sus gestiones se imponga.»

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento. Valladolid 0 de Mar- 
20 de m^7.—Acuna.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Bienes
Nacionales de la provincia de 

Valladolid.

Se saca á pública subasta y por tér
mino de cuatro años, á contar desde 
1.® de Octubre del corriente , por fe 
cantidad-de 250 rs. anuales, el arren
damiento de nueve pedazos de tierra, 
que harán como 15 obradas, en tér
mino de Vaideslilfes, los cuales cons
tituyen fes dos heredades afectas á 
dos censos, «no de 5,300 rs: de capi- 

i tal y 98 de réditos anuales que perci- 
: bió el convento de San Francisco dé 
estn-capifel, y otro de*4,400 rs. y 132 
de réditos, el convento de-.Monjas de 
fe Penitencia de fe misma; cuyos re
feridos réditos pagó últimamente el 
Párroco D. Toribio Hernández, hasta 
que quedaron henales^ fe espresada 
licitación tendra lugar el día 22 del 
actual en fes Safes Capitulares de
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dicha villa á las 12 en punto de su 
mañana, ante el señor ÁlpajdeCons
titucional y bajo fes cond eiones del 
pliego que se hallará de manifiesto en 
b Secretaría del mismo Ayuntamien
to Valladolid 10 de Marzo de 1857.= 
Antonio María Dóz.

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Desde este dia al 22 inclusive del 
corriente mes, se abre el pagó de las 
mensualidades de Enero y Febrero 
últimos, á los partícipes de Alcabalas 
que tienen consignado su haber en 
fe Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia.

Lo que se anuncia á los interesa
dos para que dentro del plazo seña
lado se presenten en dicha Tesorería 
á percibir sus cuotas; en inteligencia 
que los que no lo verifiquen quedarán 
sin reclamación hasta fe formación 
de nueva Nómina.

Valladolid 10 de Marzo de 1857.= 
Esteban Morales.

Alcaidía constitucional de Valladolid.

En fe cantidad de 400 rs. está he
cha postura al arriendo de pastos del 
pradillo de S. Sebastian por un año,- 
contado desde el dia en que el rema
tante entre eñ posesión del arriendo.

La subasta tendrá lugar en una de 
fes Salas de fe Casa Consistorial, dan
do principio álas once de fe mañana 
del día 15 dei corriente mes. Vallado- 
lid 9 de Marzo de 1857.=E1 Alcalde, 
Eduardo Ruiz Merino.=Simon Guer
rero, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CASA BE BENEFICENCIA BE YAUABOUB.

SECCION DE ARBITRIOS.

En fe Ciudad de Valladolid, el Do
mingo 1.® de Marzo de 1857, se reu
nieron en el Salón de fes Casas Con
sistoriales, bajo fe presidencia del Sr. 
D. Eduardo Ruíz Merino, Alcalde 
Constitucional de esta Capital, los 
Srós. D. Calisto Fernandez de fe Tor
re, D. Esteban Guerra, D Julián Me 
dina, D. Francisco Lopez Busta
mante, D. Salvador Sangrador, y yo 
el infrascrito vocal Secretario, con 
asistencia de D. Isidoro Lazo, Escri. 
baño de Rentas de esta provincia, 
para proceder al sorteo de los doce 
cubiertos de plata y seis cuchillos, 
que se rifaban á favor sus productos, 
de fe Casa de Beneficencia de' esta 
Ciudad, y después de haberse anun
ciado al público, dadas fes cuatro de 
fe lardé, sé introdugeron fes siete 
mil cédulas de que constaba fe rifa» 
en un globo preparado al ibtentó, y 
á presencíú de lOs concurreilteV, pb.r
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nil niño de corta edad, seestrajouna 
bola que contenia una cédula, leida 
esta por el Sr. Alcalde y por todos 
los Señores de la Comisión de arbi
trios de la Junta de la Casa de Bene
ficencia y tambien por el Escribano 
de Rentas, se publicó que el número 
premiado, ¡ó que comprende la cé
dula era el *í»í>. La cédula fué ru
bricada por (-1 Sr. Alcalde y por el 
Escribano de Rentas, quien la reco
gió para entregaría al Sr. Adminis
trador de Loterías. Y á los efectos 
oportunos se arregló la presente que 
firma el Sr. D. Caliste Fernandez de 
la Torre, como Presidente de esta 
Comisión y yo el Vocal Secretario 
certifico.=El Presidente, Caliste P. 
de la Torre.=Pedro Caballero, Se
cretario.

Los testamentarios del Presbítero 
D. Felix Gutiérrez, vecino que fué de 
este lugar, cumpliendo con la volun
tad de aquel, venden una casa sita en 
su casco, calle'de Santa María, y ciento 
diez y ocho y media fanegas de tierra, 
poco mas ó menos, en su término, 
y la de Berceruelo, Villalar, Villa
vieja,y despoblado deAreniilas, ta
sado en la suma de 26,922 rs. Quien 
quisiere interesarse en su compra, 
puede enterarse del pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la 
casa del.Párroco de Bercero, y en la 
de D. Marcelo del Rio, en Valladolid, 
Plazuela de Santa Maria núm. 5, y 
asistir al remate público que tendrá 
lugar en el citado pueblo de Bercero 
el din que se fije en el tercer anuncio^

Bercero 7 de Marzo de 1857.

Se venden en pública subasta dos 
octavas partes de una casa sita en la 
calle de CantarraniUas núm. 2, tasa
das en2,312rs. 17 maravedises,per
tenecientes á los dos hijos menores 
de. D. Vicente Machuca. El remate 
tendrá lugar el di,a..l.5., del corriente 
y hora de las doce de su mañana, en 
la Escribanía de D. Nicolás Segoviano.

I?or disposición de los testamenta
rios de Doña Laureana Laza, se ven
den en pública y estrajudiciaí subasta 
dos casas, sitas en esta Ciudad , bar
rio de San Andrés, una en la calle de 
la Mantería señalada con el número 
53, tasada en 17.256 reales; y otra 
en la caUe de la Cruz con el número 
20,. en 6,816 rs.: el pliego de condi
ciones está en la Escribanía de Don 
Laureano de Iscar, calle de la Pasión 
núm. 28, ante quien se efectuará el 
remate en el despacho de su compa" 
ñero D. Manuel de las Moras, Sopor
tales de la Plaza, de doce á una del 
Domingo 29 del corriente mes de 
Mayzo.

Acaban de llegar á \ín Librería de 
los hijos de Rodríguez^ procedente 
de Barcelona, un completo y variado 
burtido de Devocionarios y Semana

Santa, que por sus precios, se acomo
den á todas las clases de la Sociedad.

Agencia de los Portales del Número, 
en el 10, Plaza mayor-

Deseando esta Agencia demostrar 
su gratitud á las personas que la han 
honrado con su confianza y favoreci
do con la recompensa de los, servicios 
prestados, ofrece á sus comitentes el 
hacer cuantos pagos les ocurran en 
las oficinas de esta Capital, ahorrán
doles los gastos y molestias del viaje 
y ausencia de sus quehaceres do
mésticos. .

Por medio de un criado ó cualquie
ra otra persona pueden hacer los en
encargos, que les serán servidos in
mediatamente.

Cualquiera correspondencia podrá 
dirigirse á D. Benigno Villalba, encar
gado de este Establecimiento.

LA TUTELAR.
Compañía generad Española de segu

ros mutuos sobre la vida, autori
zada por Real órdeñ de 23 de 

Agostó de 1850, bajo la 
protección del Gobier

no de S. M.

Delegado Inspector del Gobierno de 
S. M. Don Francisco Dumont.

Fianza administrativa y depósitos en 
Ias cajas del Banco de España, rs. vn. 
90.000,000 de títulos del 5 por cien
to consolidado.
; Capital suscrito en l.° de Marzo 
de 1857, rs. vn. 266.710,973 repre
sentados por 35,310 suscritores. Este 
capital se aumenta diariamente con 
nuevas adhesiones.

La Tutelar eá una vasta' asociación 
cuyos individuos economizan anual
mente una corta suma que emplean 
de una manera seura ylucrativa con 
el objeto de que sea repartida con el 
aumento fabuloso del interés ..com
puesto entre aquellos, consocios efúe 
lleguen en vida á una época conven
cional en que por consiguiente nece
siten recursos para atender á las mD 
obligaciones que trae consigo la exis
tencia.

Es la compañía Española de su cla
se que cuenta con muy considerable 
diferencia con mayor número de aso
ciados, y mayor capital suscrito.

Es tambien la única cuya Adminis
tración está garantizada con una fian
za en efectivo metálico, que dá la ma
yor publicidad á sus actos por medio 
del Boletín trimestral que remite gra
tis á todos los asociados, redactado en 
términos que ellos mismos pueden 
practicar las comprobaciones mas 
ex-actas, y por el periódico que con el 
mismo titulo de la compañía,, publica 
seis veces al mes, en el que dá cuen
ta de todas sus operaciones y resulta
do de las liquidaciones que ya han 
empezado este año y continuarán en 

1 todos los sucesivos el cual serán el 

mas satisfactorio y aUiagüeño que 
puede esperarse.

• Elida. Inspección-dé esta provincia, 
calle de S. Blas núm. 4, á cargo de 
D. Mariano Villameriel se facilitan gra
tis los prospectos y cuantas explica
ciones necesiten los que gusten ins
cribirse en la compañía.

En poder de Francisco Diquele, ve
cino de esta villa se halla depositada 
una caballería menor, que. se encon
tró desmandada en el término juris- 
dicional de Valladolid, é inmediato al 
Lagar de Zapico. La persona á quien 
corresponda se presentará á recoger
ía, en la inteligencia que trascurridos 
15 dias, que se contaráipdesde la in. 
sercion de este anuncio en el Boletín 
oficial; sin que nadie se presentase 
á reclamaría, se procederá inmedia
tamente á su tasación y venta confor
me á derecho. Simancas 7 de Marzo 
de 1857.=E1 primer juez de Paz, y 
Teniente de Alcalde, Remigio García.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS.

CALLE DE Francos, núm. 1.®

La Agencia general de Negocios, 
titulada La Vallisoletana, estableci
da en esta Ciudad bajo la dirección 
del Licenciado D. Hipólito dé Ende
riz, individuo del ilustre Colegio,de 
Abogados de esta Audiencia, cesante 
de Hacienda, continua en el año de 
1857 bajo las mismas bases que ha 
tenido desde 1854 en que se estableció.

Se reciben^ toda clase dejoomisio- 
nes y asuntos, a la vez que consultas 
en su facultad, ya de las providen
cias de los jueces de paz, y ya de 
cualquiera otro negocio, tanto guber
nativo, como judicial, remitiendo al 
efecto el importe de 4 rs. vn. en se
llos de franqueo.

Tiene corresponsales en Madrid, 
Sévilla, Barcelona y otras capitales 
de provincia.

Debe hacerse observár que los 
Agentes de Negocios han dé estar 
adornados de algunos conocimientos 
científicos para dirigir.* los asuntos 
que se les- encomiende , puesto que 
su misión no debe limitárse tan so
lamente á promover y activar aqqe- 
llos, sino también á saberlos dar una 
buena dirección para obtener el mejor 
resultado. , ’

Los que gusten favorecerle enco
mendándole algún asunto, remitirán 
un sello de franqueo dentro de su 

■comunicación, si quieren ser con
testados.

A voluntad de sus dueños (por ser 
muchos ) se vende el acreditado esta
blecimiento de baños sulfurosos de 
Ontaneda, con sus dependencias y 
huertas adyacentes, tasado todo en 
569,474 rs. vn. El gran fomento á 
que están llamados por sus condicio
nes topográficas, y especialmente por 
sus aguas minerales, y finalmente el 

engrandecimiento de que son suscep. 
tibíes, es la mejor garantía y prueba'' 
la importancia de este negocio.

La venta se hará en pública subasta 
ante el Juez de primera instancia de 
•Santander el 18 del corriente Marzo, 
no admitiéndose postura que no cu
bra la tasación. Quien desee saber los 
pormenores necesarios, podrá diri
girse en Madrid al Médico-Director de 
los mismos D. Manuel R. Salazar, 
calle del Horno de la Mata, núm. 12, 
cuarto 2.®; ó en Santander á la Escri
banía de D. José.María Ülarán.

En la villa de Dueñas Provincia de 
Palencia, se vende de 500 á 600 plan" 
tones de Olmo, de varias dimensio
nes, radicantes en los plantíos que en 
dicha villa pertenecen al limo. Señor 
D. Manuel de Guillamas; las personas 
que quieran interesarse en su compra 
pueden pasar á tratar con el Admi* 
nistrador de dicho Señor, que habita 
en la mencionada villa. Dueñas 5 de 
Marzo de 1857.=E1 Administrador, 
Andrés Carriazo. .

CEBADA EN VENTA.
Á 48 rs. fanega, en partida de 

100 para arriba; calle del Leon nú
mero 4.

Se vende una finca inmediata á Ol
medo (en Calabazas) compuesta de. 
500 obradas de cabida, de tierra de 
pan llevar de 2.® y 3.® calidad, todas 
reunidas en un pedazo y propias para 
formar un coto redondo: es de libre 
procedencia y libre disposición, y no 
ha pertenecido á bienes de la Iglesia 
secular ni regular: el remate público 
y estrajudiciaí se celebrará en Rue
da ante el Administrador del dueño, 
D. Vicente Moro, y se adjudicará al 
mejor postor sin otorgar preferencia 
alguna : el pliego de condiciones obra 
en poder del mismo, y podrá exami- 
narle el que aspire á compraría.

Se* celebrará un doble rémate en 
Valladolid ante D. Leopoldo Lopez Gó
mez, en cuyo poder se halla tambien 
el mismo pliego de condiciones.

ERRATAS.

En el Boletín oficiah riúin. 40, fólío 
160, se cometieron las siguientes:

En la tercera columna, à la línea 12 
donde dice todo género de costum
bres, léase todo género de obstáculos: 
línea 17, donde dice adquirir fomen
to, léase adquirir el fomento: línea 
20, donde dice á su importante, léase 
á tan importante: en la línea 26, don
de dice sin perjuicio, lease con per
juicio: línea 38, donde dice violoso, 
léase odioso.

VALLADOUD :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

. plazuela de las Angustias, núm. 3.

MCD 2022-L5


